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o f ic ia l

paKSMGíA DEL COSIJO SE MINISTBOS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 23 de Junio.^

Núm. 2367

Gobierno Civil
Anuncio. — Con esta fecha se remite al 

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación el 
recurso interpuesto por el Regidor Síudico 
del Ayuntamiento de La Puebla D. Gabriel 
Rían Cladera, alzándose do la providencia 
de este Gobierno de fecha 24 de Marzo 
último, confirmando otra de la Alcaldía de 
aquella villa de 21 de Febrero anterior, 
por la que se le impuso la multa do 15 pe
setas por negarse á retirar ios madeios que 
en la calle del Tesorero tenia depositados.

Lo que se hace público en esta periódi
co oficial para que llegue á conocimiento 
de las partes interesadas.

Palma 25 de Junio de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 2368

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 30 de Abril, y cumplidos todos los requi
sitos que previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado las once del dia 30 de Julio próxi
mo para la adjudicación en publica subasta 
de las obras del faro de Pollensa, en la pro
vincia de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 50.407*58 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el Ministerio de Agricultura, Industia, Co
mercio y Obras publicas, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del publico, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do de Puertos y Señales marítimas, Calle 
de Moratín (antes San Juan), número 58, 
en las horas hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el dia 20 de Julio, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península 
en el de Baleares, exceptuando Cananas, en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cen ados en papel sellado de la clase 11.a, 
arreglándose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consigarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta se
rá de 2.525 pesetas en metálico ó efectos de 
la Deuda publica al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el

documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á su sorteo entre las mismas.

Madtid 15 de Junio de Í9O3.=E1 Direc
tor general, M. de Burgos y Mazo.

Modelo de i-roposición.
D. N. N., vecino de.según cédula per

sonal núm.....enterado del anuncio publica
do con fecha de.....último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
del faro de Pollensa, en la provincia de Ba
leares, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de....  .

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti- 
)o fijado; pero advirtiendo que será desecha 
da toda propuesta en que no se exprese cla
ra y terminantemente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución 
de las obrrs, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

triccion s, ci cunscribiendo oñ principio a 
término municipal de las poblaciones el 
radio da acción de las redes y negando á 
ios constructores de las lineas interurbanas 
su intervención en la recaudación de los 
ingií-sos, que la epliCReíón del Real decreto 
de 26 de Junio de 1900, que actualmente 
rige, ha resaltado deficiente en la prác
tica.

Por otra parte, establecido ya el servicio 
de telefonía en casi todas las capitales de 
provincia, resta solamente aplicarlo á la 
unión de pequeños pueblos, caseríos, gran
jas, fábricas, etc., que, alejados de los cen
tros de población, no pueden diefiutar del 
beneficio de las comunicaciones tehfór ices; 
y a?í como haeta ahora se había considera
do suficiente el radio da 10 kilómetros, co
mo máximo, para las actuales redes urba
nas, ea indispensable ampliar esta longitud 
cuando se trate de la instalación da las nue
vas redes, cuyo servicio ha do realizarse en
tre núcleos de población siempre distantes 
entre si por hallarse diseminados.

Es asimismo refoima de gran importan
cia, planteada en todos los países, la unión 
de Centrales de redes urbanas por medio 
de líneas interurbanas, para hacer posible 
la comunicación de unos abonados con otros. 
En España no es una novedad coneignar 
esta facultad en disposiciones oficiales; se 
estableció en principio esta reforma en el 
leal decreto de 11 de Noviembre de 1890, 
y se conservó en los de 15 de Agosto de 
1894 y de 26 de Junio de 1900, pero en 
condiciones de tan difícil aplicación, que ni 
el Estado ni los propios concesionarios de 
redes urbanas han llegado á utilizar este 
sistema de comunicaciones.

La concesión de líneas particulares pera 
el servicio propio debe mantenerse y fo
mentarse, sin perjuicio de consignar en las 
autorizaciones para establecerlas todas las 
garanlías posibles, dadas su naturaleza es
pecial y su absoluta independencia, porque 
el interés público exige, con más apremio 
cada día, que se conceda la mayor extín- 
eión posible á las líneas particulares, las 
cuales constituyen el medio de comunica
ción directa, hoy indispensable para el ser
vicio del comercio y de la industria.

Otra necesidad señalada por la experien
cia es la de rebajar las tarifas vigentes en 
las redes urbanas, y establecer tarifas redu
cidas para servicios especiales, con gran 
ventaja para el público. Si hasta hoy ha si
do imposible atenderla á causa de las con
diciones en que es verifica la explotación, 
de hoy en adelante será posible y conve- 
niecte; porque, al ensanchar el radio de ac
ción de las redes, se aumentarán notable
mente el número de ¡os que puedan em
plear el teléfono, y éstos, cuanto mayores 
sean la ecotiomia y la facultad que se les 
ofrezca, más inclinados se han de sentir ¿ 
utilizarlo.

Y finalmente: como quiera que hasta 
hace poco tiempo el Estado no ha tenido á 
su cargo la explotación directa de algunas 
redes telefónicas que hoy tiene, y como en 
adelante aumentará su número á medida 
que vayan terminando los plazos de las res
pectivas concesiones, estos hechos imponen 
por si miemos Ja urgencia do ocuparse en 
la reglamentación interior de un servicio 
que, si hasta hoy fía estado en poder de

Soccióii ús la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Ministro que tiene la hon

ra de dirigirse á V. M. dedica preferente 
atención al desarrollo y perfeccionamiento 
de las comunicaciones telefónicas, procu
rando hacer compatibles los eltos intereses 
del Estado con las necesidades de la ugri- 
cnltara, del comercio y de la industria, ex
puestas reiteradamente por las Cámaras, 
Sociedades y C-rntros que llevan su repre
sentación, las cuales reclaman de continuo, 
á la vez que otras clases sociales, la mayor 
amplitud posible en los servicios telefó
nicos.

E¡ Real decreto do 11 de Noviembre de 
1890 estableció, como más ventajoso para 
el servicio público y para los intereses de 
la Administración, un sistema mixto que, 
haciendo posible la coexistencia pacífica y 
fec'inda de las iniciativas y provechos de 
todos, permitía á los individuos, Socieda
des ó Empresas el establecimiento y explo
tación de redes y líneas telefónicas allí don
de el Estado no las hubiera construido, 
paro dejando á salvo su derecho y dando 
además la necesaria facilidad para la con
cesión de líneas puramente particulares, 
con el objeto de favorecer las transaccio
nes comerciales y beneficiar los intereses 
de la industria.

En ios Reales decretos posteriores, de 15 
de Agosto de 1894 y 26 de Junio de 1900, 
se conservó todo lo relativo á estas últimas 
concesiones, si bien limitando eu desarro
llo; pero en aquellas otras de carácter pú
blico, como el establecimiento de redes ur^ 
bañas y la construcción de redes interur- 
baaes, se exageraron de tal suerte las res* 

parlicnlarer, de hoy en adelanto comecza- 
?á á tener carácter oficial en muchos casos.

Por consecuencia de io expuesto, el Mi- 
DÍstio que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid 9 de Junio de 1903.

SEÑOR:
A. L R. P. de V. M., 

Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Goberna- 

pión; teniendo en cuenta el parecer de la 
Junta Consultiva del Cuerpo de Telégrafos, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se aprueba el adjunto re

glamento reorganizando el establecimiento 
y explotación del servicio telefónico.

Art. 2.° Quedan derogadas cuentas dis
posiciones se han dictado hasta la fecha en 
esta materia, debiendo regirse ea adelante 
por este Real decreto y reglamento la con
cesión, construcción y explotación de las lí
neas y redes telefónicas que se establezcan.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Maura y Montaner

REGLAMENTO 
para el establecimiento y explotación del 

servicio telefónico.

CAPITULO PRIMERO
REDES TELEFONICAS URBANAS

Alt l.° Las redes telefónicas urbanas 
deberán establecerse y explotarse por el 
Estado; y cuando esto no sea posible, po
drá otorgarse su establecimiento y explota
ción á Sociedades, Empresas ó particulares, 
con sujeción á las disposiciones de este re
glamento.

Art. 2 • Constituirá una red telefónica 
urbana la agrupación de lineas telefónicas 
enlazadas entre sí por medio de una Cen
tral, ae la que podrán ser abonados todos 
¡os que lo soliciten, previo pago de la cuo
ta correspondiente, con arreglo á las tarifas 
que se fijan en el presente reglamento.

Ait. 3.° El radio de una red telefónica 
urbana será de tres kilómetros; de cinco el 
primer extrarradio; de siete el segando, y 
de quince kilómetros la extensión total de 
Ja línea, á contar desde la Central de la red. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen, el 
Ministro de la Gobernación podrá aumen
tar esta longitud, oyendo á ia Junta con
sultiva del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 4.° Las concesioneB para la insta
lación de redes telefónicas urbanas se otor
garán mediante subasta pública, previa la 
petición de algún particular ó Empresa que 
lo solicite. La subasta versará sobre el me
nor tiempo de explotación, cuyo máximum 
se fija en veinte años.

Las fianzas provisionales para tomar 
pacte en la subasta se ajustaráu á la si
guiente escala:

M.C.D. 2022



2
Para poblaciones de mecos de

10.000 habitantes........................... 300

béselas

Id.de 10 001 á 20 000 id. . 1.000
Id.de 20 001 á 50.000 id. . 2 000
Id. de 50.001 á 100.000 id. . 4.000
Id. de 100.001 á 200.000 id. . 8.000
Id. de 200 001 en adelante. . 10000
Art. 5.° Los concesionarios de redes te-

lefónicas urbanas satisfarán á la Adminis
tración un canon anual equivalente al 10 
por 100 de la recaudación total de todos 
los productos, sin deducción alguna. Será 
preferido en la subasta el licitador que, me
diante este canon, solicite la explotación de 
la red durante el menor número de años.

Art. 6.° A toda instancia solicitando la 
construcción de una red telefónica urbana 
deberá acompañarse un proyecto de ésta, 
que comprenda:
_ l.° Una Memoria en que se detallen la 
importancia de la red cuya construcción se 
solicite, población, industria, comercio y 
riqueza general de la zona que haya de 
servir.
_ 2.° Dos planos: uno en escala de 1 por 
5.000 á 1 por 10.000 de la población que 
dé nombre á Ja red, donde se señalen el 
emplazamiento más conveniente para la 
estación central ó principal y el punto de 
la población á partir del cual deberán con
tarse el radio, extrarradio y zona exterior 
de la red hasta los 15 kilómetros; y otro 
plano en escala da 1 por 100.000 á 1 por 
150.000 que comprenda la zona total á que 
haya de extenderse la red, fijándose en él 
la situación de todos los establecimientos 
públicos é industriales, caseríos y granjas 
importantes que existan en la región, así 
como con la posible exactidud las vías de 
comunicación y los conductores de electri
cidad de alto potencial.

3 .° Una explicación de los aparatos y 
material de todas clases, tanto de líneas co
mo de estación, que se proponga emplear.

4 .° Presupuestos detallados é indepen
dientes de la instalación de la central, de 
un kilómetro de línea, lauto subterránea 
como aérea, construida con cables ó con hi
los descubiertos y de una estación de abo
nado.

A la instancia y proyecto se unirá la 
carta de pago de la fianza para tomar par
te en la subasta.

Esta fianza deberá consignarse en la Di
rección general del Tesoro, ó en las Teso- 
relias de Hacienda de provincias, y queda
rá en poder del Estado, perdiéndola el pe
ticionario si no concurre á la licitación.

Art. 7.® Recibidos en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos la petición y 
proyecto, si éste mereciese la aprobación, 
se anunciará la correspondiente subasta, 
en la que tendrá su autor derecho de tan
teo. Si no mereciese la aprobación el pro
yecto, se pondrán los reparos que se ofrez
can, comunicándolo á su autor, el cual po
drá retirar el proyecto ó modificarle hasta 
quedar en condiciones de ser aprobado. Eu 
el caso de presentarse más de una petición 
y proyecto para la construción de alguna 
red telefónica, será preferida la primera 
que se reciba en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, si el proyecto reune las 
condiciones nesesarias.

Art. 8.* Las subastas para otorgar la 
concesión de una red telefónica urbana se 
anunciarán por lo menos con treinta días 
de anticipación en la Gaceta de Madrid, y 
dentro de dicho plazo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á que corresponda la 
población en qus haya de instalarse la red, 
y el acto tendrá lugar con arreglo á las dis
posiciones que rijan para los contratos de 
los servicios de Telégrafos.

Art. 9.° Adjudicada que sea la subasta 
de una red telefónica, el concesionario, den
tro del plazo de 30 dias, deberá consignar 
la fianza definitiva señalada en el pliego de 
condiciones, que será dobie de la provisio
nal, otorgando la correspondiente escritu
ra, previos los requisitos que se determi
nen, y desde la fecha de dicho otorgamien
to empezará á contarse el plazo de la con
cesión.

Art. 10. Si el autor del proyecto no re
sultase en la subasta como el mejor postor, 
ó no hiciese uso del derecho de tanteo, de
berá abonarle aquel á quien se adjudique 
el servicio el valor del proyecto, para lo 
cual manifestará su importe al hacer la pe
tición.

La Administración podrá admitir ó re
chazar la tasación, pero deberá quedar de
terminada antes de anunciar la subasta y 
fijarla en el pliego de condiciones.

Art 11. Si el concesionario de una red 
no ejecutase los trabajos de construcción 
dentro de los plazos que se marquen en el 
pliego de condiciones de la subasta, queda
rá anulada la concesión con pérdida de la 
fianza, exceptuándose únicamente los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados.

También quedará anulada la concesión 
si el material ó las obras de instalación no 
reuniesen las condiciones de subasta, ó en 
un plazo prudencial que la Dirección ge
neral señale no subsanara los defectos.

Ea el primer caso, la rescisión se hará 
con pérdida de la fianza, pero abonando al 
concesionario el valor de la obra ejecutada, 
y se efectuará nueva subasta sobre la base 
de lo ya construido.

En el eegunpo caso, deberá retirar el ma
terial á su costa.

Art 12. La construcción de las redes 
urbanas será inspeccionada por los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos.

Una vez terminada, se procederá á su 
reconocimiento por funcionarios del mis
mo Cuerpo, distintos y de mayor categoría 
que los que inspeccionaron los trabajos.

Si resultaren cumplidas las condiciones 
del contrato, se expedirá por la Dirección 
general el correspondiente certificado.

Art. 13. Terminada la instalación de la 
rad, el concesionario la abrirá á la explo
tación, sujetándose á las tarifas y condicio
nes que para el servicio público establece 
el presente reglamento, previa la autoriza 
cióo de la Dirección general.

Loa gastos de explotación serán de cuen
ta del concesionario, el cual recaudará los 
productos de la red, rindiendo las cuentas 
por trimestres para el abono del canon al 
Estado.

Art. 14. Las redes telefónicas urbanas 
se considera» án de servicio público para 
todos los efectos de expropiación, servi
dumbre y relaciones con la propiedad par
ticular.

Las lineas telefónicas de las redes serán 
precisamente de doble circuito, con las con
diciones técnicas necesarias para asegurar 
una buena comunicación en todos los casos. 
Podrán establecerse con hilos descubiertos 
ó con cables aéreos ó subterráneos, según 
lo exijan las condiciones de la localidad y 
se consigne en los pliegos de condiciones 
para la subasta.

Art. 15. Dentro de la zona que se mar
que á una red telefónica urbana no se otor- 
ga^á á ninguna empresa, Sociedad ó parti
cular, la facultad de establecer otra red de 
estaciones telefónicas, cualquiera quefue se 
su aplicación.

Art. 16. Al terminar el plazo de la 
concesión, las redes telefónicas con todo su 
material, tanto de línea como de estación, 
pasarán á poder del Estado, sin tener que 
abonar por ello indemnización alguna al 
concesionario, el cual deberá entregarlas en 
buenas condiciones de servicio, respondien
do su fianza del cumplimiento de esta obli
gación.

CAPITULO II
SERVICIO DE LAS REDES TELEFÓNICAS 

URBANAS

Art. 17. Toda Corporación, Compañía, 
Sociedad ó particular puede ser abonado á 
una red telefónica, previo pago de la cuota 
de abono que se determina en las tarifas 
correspondientes, y sujetándose á las con
diciones de este reglamento.

El abono da derecho á la persona abona
da, á la familia ó dependientes á que pue
dan comunicar con todos los demás abona
dos á la red.

Art. 18. Todo el que desee ser abona
do á una red telefónica deberá solicitarlo 
por escrito del Jefe de la mismo, compro
metiéndose á sostener el abona durante 
seis meses por lo menos, transcurridos los 
cuales se considerará renovado por trimes
tres naturales, hasta que, también por es
crito, solicite el abonado la baja, antes de 
terminar el trimeetie que tenga satisfecho. 
Los abonados no podrán hacer uso de su 
abono sin haber depositado previamente 
el importe de un trimestre adelantado en la 
oficina telefónica, la que expedirá á favor 
del abonado una tarjeta que acredite co

mo tal, en la cual se fiara constar el 
tiempo de abono satisfecho. El abono 
quedará en suspenso á la teiminac ón de 
cada trimestre, si anticipadamente no se 
hace efectiva la cuota del trimestre si
guiente.

Si algún abono empezase en una fecha 
intermedia de) trimestre natural, el plazo 
mínimo de abono comprenderá lo que fal
te para completar aquel trimestre y los dos 
siguientes. En este caso, los abonados de
berán satisfacer por adelantado el importe 
de lo que falte para completar el trimestre 
en que soliciten el abono y el importe 
del trimestre siguiente.

Art. 19. Todo abonado puede pedir que 
se establezca dentro del mismo local donde 
tenga su estación, ú otro contiguo que se 
comunique interiormente, el número de 
aparatos que considere convenientes, rela
cionándolos con aquélla. La instalación de 
estos aparatos se considerarán como esta
ciones suplementarias, abonándose por 
ellos las cuotas adicionales que fijan en 
este reglamento para las estaciones de esta 
clase.

Art. 20. La nterrupción ordinaria del 
circuito telefónico de un abonado ai servi
cio urbano no da derecho á éste para exi
gir la devolución de la parte de la cuota 
que corresponda por la duración de la ave
ría sino cuando ésta exceda de tres dias, 
excepción hecha de los casos de fuerza 
mayor. Si las averías se repitiesen con fre
cuencia, podrá el abonado rescindir su 
contrato

Art. 21. Cuando el abonado á una red 
urbana solicite también abono á comuni
cación interurbana, será de cuenta del con
cesionario de la red la instalación de los 
aparatos necesarios para este servicio.

Art. 22 En toda red urbana podrán es
tablecerse los locutorios públicos que se 
consideren necesarios.

Art. 23 Ea toda oficina central habrá 
un registro en que conste el número de ca
da abono; el nombre, apellido y domicilio 
de los abonados; el número y la longitud 
de sus respectivos circuitos, la fecha de la 
inscripción, y las cuotas que satisfagan por 
abono, extraradio y aparatos supletorios.

Habrá también un plano general de la 
red y planos por sectores de la zona de és
ta, en escala de 1 por 1.000 á 1 por 20.000, 
en los que se consigne cuidadosamente el 
trazado y dirección de todas les líneas, de
terminando por medio de colores ó signos 
convencionales los ramales principales, los 
cables aéreos y subterráneos, las derivacio
nes de abonados y los puntos de apoyo de 
las líneas.

Menos ro.oor 20.001 50.00T 100.001 200.000
de 10.000 á 20.000 á 50.000 á 100.000 á 200.000 almas en 

almas almas almas almas almas adelante

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.a Por cada estación particular, 
dentro del radio de tres kilómetros de 
la Central, para uso exclusivo del abo
nado, su familia y dependientes domés
ticos:

Servicio permanente...........................
Servicio limitado .......

100
80

120
96

140
112

160
128

180
144

220
180

2.a Por cada estación particular, 
dentro del mismo radio, para el servi
cio de comerciantes, almacenistas, fabri
cantes y de toda clase de negocios:

Servicio permanente........................... 120 140 160 180 200 260
Servicio limitado................................ 96 112 128 144 160 200

3.a Por cada estación, dentro del 
mismo radio, para fincas urbanas ocu
padas por varios inquilinos, pudiendo 
todos hacer uso del teléfono:

Servicio permanente........................... 140 160 180 200 220 300
S.rvicio limitado................................ 112 128 144 160 176 240

4.a Por cada estación, en igualdad 
de condiciones, para casinos, círculos, 
sociedades de recreo, fondas, cafés, tea
tros, estaciones de ferrocarril en que 
puedan hacer uso de! teléfono los socios 
ó público:

Servicio permanente........................... 200 300 400 500 600 800
Servicio limitado................................ 160 240 320 400- 480 640

Art. 24. Todo abonado podrá pedir en 
caso de urgencia, á Ja estación central, du. 
rante las hotos de servicio que ésta tenga 
designadas, el auxilio de la policía, de ser. 
vicios públicos ó incendios, cuyo aviso ge 
comunicará inmediatamente á la depen
dencia oficial que corresponda. Las esta, 
ciones centrales y los locutorios públicos 
cursarán gratis dichos avisos y las órdeneg 
referentes á estos asuntos, cuando cs’én 
suscritos por dependientes de la Autoridad.

Art. 25. El servicio de las redes urba. 
ñas se clasificará en permanente y limita
do. Este último se prestará desde las siete 
de la mañana en verano, y desde las ocho 
en invierno, hasta las veintidós en todo 
tismpo, y sólo subsistirá en las redes de 
menos de 50 abonados en que la mitad de 
los mismos por lo menos lo tengan así so* 
licitado.

Art 26. Mensualmente se entregará á 
cada abonado, y se pondrá á disposición 
del público, ana lista completa impresa de 
todos los abonados á la red, con sus núme» 
ros y direcciones.

Si les alteraciones mensuales al abono de 
una red no excedieran del 5 por 100, bas
tará añadir á las listas existentes, listas 
suplementarias impresas dórente uno ó dos 
meses, imprimiéndose después nuevas lis
tas.

Art 27. Podrá exigirse á los abonados 
un depósito en la Dirección de las centra
les, á disposición del Director de la misma, 
de 75 pesetas como fianza, para responder 
de los aparatos que se les entreguen. La 
devolución de esta fianza se efectuará al 
cesar el abono, previa recepción de los apa
ratos en buen estado do servicio. Los des
perfectos que en el material de todas cla
ses ocasionen los abonados serán de su 
cuenta.

Art. 28. Queda absolutamente prohibi
do el establecimiento de subcentrales en las 
redes urbanas, dentro del radio de las mis
mas, ó sea dentro de los tres primeros ki- 
lómetos, á partir desde la estación cen
tral.

Art. 29. Todas las redes urbanas de 
servicio exclusivamente oficial, y las que 
en lo sucesivo se creen, podrán enlazar 
con las redes urbanas explotadas por conce
sionarios, privio acuerdo con loe mismos.

CAPITULO III
TARIFAS DE ABONO AL SERVICIO DE LAS 

REDES URBANAS

Art. 30. Las tarifas máximas de abo
no anual é las redes telefónicas urbanas, 
serán las que á continuación se establecen’

POBLACIONES DE
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Art 31. Si la estación del abonado de
biera ( siab’ecerea en el primerextrarradio, ó 
gaa dentro de los ki^métros 4 al 8, ambos 
inclusive, á partir de la Central, el abonado 
eattefará una cuota suplementaria anual de 
3 pesetas por cada 100 metros de línea ó 
fracción de ellos. Esta distancia se medirá 
por el camino más corto practicable, sin 
tener en cuanta el mayor desarrollo que 
por facilitar la construcción pudiera darse 
á la línea. Eu iguales condiciones se satis
fará una cuota de 3 50 pesetas por cada 100 
metros de línea, desde los 8 kilómetros en 
adelante ha-ta su terminación.

Art 32. Los abanados á una red urba- 
ya dentro del primer extrarradio, ó sea 
desde el kilómetro 4 al kilómetro 8 inclusi
ve, á partir de la Central, estarán obliga
dos á serlo por el tiempo mínimo ds un 
Año; y los dei s?gundo extrarradio, ó sea 
desde el kilómetro 9 hasta su terminación, 
por el plazo mínimo de dos años. Eu uno 
y otro caso, al solicitar el abono, los peti
cionarios deberán constituir en poder del 
conceeioDsrio de la red el 25 por 100 del 
coste de la liosa como fianza afecta al 
cumplimiento de dicha obligación. Esta 
fianza les será devuelta al terminar el tiem
po de eu compromiso.

Art. 33. Si un abonado solicitara el es
tablecimiento do linea directa desde su es
tación principal de abono con una ó varias 
dependencias de su propiedad, situadas 
fuera del inmueble ó loa inmuebles conti
guos do su abono, para poder comunicar 
sin intervención de la Central, se conside
rará cada cual de dichas instalaciones co
mo nuevo abono, pero sólo ee satisfará el 
75 por 100 de la tarifa correspondiente, 
pudiendo comunicarse desde estas estacio
nes suplementarias con toda te red.

Si se solicítese el ente ce por medio de 
una línea directa entre dos ó más estacio
nes principales de na mismo abonado, sin 
que te linea pase por la central, satisfará 
cada una de las estaciones principales de 
abono, unidas da este modo una sobretasa 
de 25 por 100 de la tarifa correspondiento

Si dentro de te zona da una red urbana 
se solicitase 1a comunicación directa entre 
dos personas establecidas en locales distin
tos é independientes da las estaciones de 
la red, se otorgará la instalación mediante 
el pago del 75 por 100 da te tarifa corres
pondiente á cada estación como si éstas 
fuesen abono ordinario.

Además del importe de los abonos satis
fechos en te forma indicada, toda clase de 
comunicaciones se sujetará á tes reglas es
tablecidas respecto á radio y extrarradio 
de tes redes, siendo los aparatos, tes lí
neas y eu entretenimiento de cuenta de 
concesionario.

Art. 34. Las estaciones suplementarias 
que se instalen en el mismo local de una 
estación principal de abono, satisfarán, 
además de la cuota ordinaria de te estación 
principal, otra cuota adicional con arre-
glo á la tarifa siguiente:

Pesetas
Por un timbre suelto con los acce

sorios para su monteje, dentro 
del domicilio de uu abonado. . 

Por un conmutador de dos direc
ciones, ídem id..........................

Por cada dirección más, idem id. , 
Por un micrófono con sus dos telé-
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fonos, timbres y pite..........................20
Art. 35. Todas tes dependencias del 

Estado, de 1a Provincia ó del Municipio 
pagarán sus abonos por la tarifa segunda, 
y disfrutarán una rebaja de 40 por 100 so
bre te misma, siempre que los aparatos se 
hallen establecidos en tes oficinas y para 
uso exclusivo del servicio oficial.

CAPITULO IV
TELEGRAMAS, TELEFONEMAS Y CONFE

RENCIAS TELEFÓNICAS
Art. 36. En las estaciones centrales de 

las redes telefónicas urbanas habrá locuto
rios habilitados para expedir y recibir te
lefonemas y para celebrar conferencias den
tro de eu zona, con arreglo á la tarifa si-
guíente:

Pesetas
Por cada telefonema depositado en 

una estación pública por un par
ticular no abonado á la red, no 
excediendo de 20 palabras. . .

Por cada cinco palabras más ó 
fracción de ellas.......................

1
0'50

0‘20

0'05

Por cada copia suplementaria eñ 
los despachos múltiples. . . .

Por cada tree minutos ó fracción de 
ellos que ee higa uso del teléfono 
para una cobversacióü parti
cular.......................  . , . .

0*10

0‘20
Eu tes anteriores tasas va comprendido 

el importe de conducción de telefonemas al 
domicilio del desunatario.

Art. 37. Los abonados de tes redes no 
satisfarán cantidad alguna por corTerenctes 
que celebren desde loe locutorios públicos 
con su propia estación ó con la de los abo
nados ó locutorios de te misma red.

También podrán loe abonados expedir 
telefonemas desde su domicilio á los locu
torios público, para ser conducidos á otro 
domicilio particular, dentro del radio de 1a 
red, en cuyo caso devengarán estos despa
chos uua tasa maxima de 0'15 pesetas por 
copia y conducción, no excediendo de 20 
palabras, añadiendo 0‘05 por cada 10 pala 
bras más ó tracción de ellas.

Art. 38. Para el cómputo de palabras 
de pago eu los telefonemas, se contarán to
das tes que el expedidor haya escrito, y con 
arreglo á su número total ee percibirán tes 
teeas.

E; nombre de la oficina en que se haya 
depositado, te fecha, hora y minutos de de
pósito, se transmitirán do oficio y se pon* 
drán en te copia que se entregue al desti
natario. .

Art. 39. Cada telefonema recibido será 
escrito y firmado por el empleado de ser
vicio en la hoja que después de registrada 
con su número de orden se remitirá al des
tinatario.

Art. 40. En los locutorios públicos se 
percibirán eu metálico las tasas de los tele
fonemas ó conferencias. Si un abonado ex 
pidiese desde su domicilio un telefonema 
para un destinatario no abonado, ae carga
rá en cuenta al primero el importe de los 
derechos do copia y conducción. Para te
ner derecho á este servicio, cada abonado 
depositará en la Central teb.fónica raspee- 
tiva la cantidad prudencial que juzgue 
oportuno, según el servicio de esta clase 
que mensualmsnte estime necesitar. Al 
consumirse el depósito se avisará al abona
do, suspendiéndose el servicio mientras no 
haga nuevo depósito Estos depósitos se li
quidarán mensualmente.

Art. 41. Para te transmisión de telefo
nemas se llevarán en todos los locutorios 
públicos dos registros:

l.° Da los despachos expedidos, con el

temitlrá también por sus repartidores á su 
destino el telegrama original recibido.

Art. 45. El concesmnario percibirá de 
ios abonados por este servicio una sobreta
sa de 0'10 pesetas por cada despacho tele
gráfico que expidan ó reciban por teléfono 
no excediendo de 20 palabras, y de 0'05 
más por cada diez palabras ó fracción de 
ellas de aumento

Art. 46. No ee permitirá cursar por las 
líneas telefónicas ninguna comunicación 
qua sea contraria á las leyes, seguridad pú
blica y buenas costumbres.

Art. 47. Los jefas de Telégrafos de las 
respectivas localidades serán los encarga
dos de la inspección da las redes explota
das por concesionarios, y cuidarán de que 
se cumplan las prescripciones de suconce- 
sión.

CAPITULO V
GRUPOS TELEFÓNICOS

Art. 48. Cuando varios pueblos, case- 
rioH, granjas, fábricas, balnearios, etc., si
tuados dentro de una misma zona se enla
cen por medio de lineas telefónicas con una 
estación centra!, formarán un grupo tele
fónico.

Los grupos telefónicos podrán estable
cerse y explotarse por el Estado, por socie
dades, empresas y particulares, previa la 
concesión correspondiente, en la forma que 
dispone este reglamento sobre concesio'.es 
de redes urbanas.

Art. 49. Los grupos telefónicos podrán 
tener su centro eu un punto arbitrario cual
quiera, dentro ó fuera de población, á par
tir del cual se contará la longitud de! radio 
total. Esta longitud será la misma de 15 
kilómetros que ee fija para las redes utba- 
nae, pudiendo ampliarse, por excepción, en 
ios casos y condiciones que en aquéllas se 
determine.

Dentro de los grupos telefónicos, podrán 
establecerse cuantas subcentrales se consi
deren necesarias, allí donde hagan falta, 
además de la general ó principal, que se 
instalará ó no en el centro de! grupo, se
gún convenga.

Art. 50. Para la petición, concesión, 
construcción, explotación y servicio de los 
grupos telefónicos, regirán, además de tes 
disposiciones oficiales que se establecen en
este capitulo, tes generales contenidas 
este reglamento, relativas á te redes 
bañas,

Art. 51. Las tarifas de abono pata 
tas redes ó grupos telefónicos serán

en
ur-

ca
las

número de orden de cada uno; de palabras, 
facha y hora de depósito, nombre del expe- I 
didor y del destinatario, punto de destino é 
importe de la tasa percibida.

2.° De los despachos recibidos, en que 
conste la estación de origen, el número de 
orden, de cada uno, de palabras, fecha y | 
hora del depósito, nombre del expedidor y | 
del destinatario y hora de recepción.

Art. 42. Toda Central telefónica debe- | 
rá estar enlazada con la estación telegrá- j 
fica de la misma localidad para la transmi- | 
sión de los despachos que se expidan ó j 
vengan destinados á los abonados qua asi i 
lo deseen.

Art. 43. Los despachos telegráficos que ' 
los abonados expidan desde su domicilio se 
transmitirán á la estación telegráfica, que 
los reexpedirá, sujetándolos á todas las for
malidades establecidas para el servicio de 
Telégrafos.

Para facilitar este servicio, estos telegra
mas se admitirán sin sellos, cargando su 
importe á la cuenta del abonado, quien pa
ra obtener estos beneficios deberá hacer un 
depósito en la Central telefónica respecti
va, la que abonará semanalmente á la esta
ción telegráfica el importe de Jos telegra
mas en esta forma, para que se adhieran á 
ellos ios sellos respectivos. Al agotarse las 
cantidades depositadas con este objeto por 
un abonado se le participará, suspendién
dole este servicio mientras no reponga su 
depósito.

A estos depósitos so aplicarán las pres
cripciones que establece el art. 40 para el 
curso de telefonemas de abonados, dirigi
dos á personas que no lo estén.

Art. 44. Los telegramas recibidos en la 
estación telegráfica para los abonados á la 
red que contengan la indicación «Teléfo-
nos» subrayado,se transmitirán á la estación pendencias de la propiedad de un particu- 
Central telefónica, quien los comunicará á lar ó Empresa industrial, sin entese alguno 
los destinatarios. La estación telegráfica I con las redes telefónicas urbanas ni con las

3 
estaciones telegiaticas ó telefónicas de ser
vicio público.

Art. 55. Las líneas telefónicas particu
lares se solicitarán de la Dirección general 
de Telégrafos por conducto del Gobernador 
civil de te provincia, mediante instancia, 
en 1a que se consignarán los puntos ó edi
ficios que hayan de unirse, acompañando 
un plano topográfico del trazado, dibujado 
en papel tete, en escala de 1 por 5.000 á 1 
por 10.000 para las poblaciones, y de 1 por 
20.000 fuera de ellas, representando en cro
quis parciales y en escala suficiente loa ac
cidentes del trazado para que se perciban 
bien todos los detalles.

E i los planos deberá representarse la si
tuación de todos loa puntoa de apoyo, y laa 
de tea otraa líneas próximas, ya sean tele
gráficas, telefónicas, de alumbrado, de 
transporte ó de energía eléctrica, que dis
tea menos de 100 metros por uno y otro la
do de 1a que se proyecte. A toda solicitud 
debeta acompañarse la documentación ofi
cial que acredite que loa puntos que tratan 
de uoir-e por medio de una línea telefónica 
partioular, pertenecen todos á 1a persona 
solicitante ó Empresa que represente.

Art. 56. Los Gobernadores civiles ds 
¡na provincias, previo informe del Jefe de 
Telégrafos de te Sección, y, cuando alguno 
de los edificios que se rate de unir esté 
situado en plaza fuerte, de te Autoridad 
militar correspondiente, remitarán las ins
tancias solicitando el establecimiento de lí
neas telefónicas particulares á 1a Dirección 
general de Telégrafos, informando á su vez 
respecto asi solicitado se opone á tea dis
posiciones vigentes sobre policía urbana ó 
seguridad pública, y acerca de los demás 
extremos que estimen convenientes.

(JSe concluirá.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

mismas que se establecen en este regla
mentó para las redes urbanas, debiendo 
contarse los tres kilómetros de radio, á 
partir de la Central principal, para los abo
nados que á ella afluyan directamente; y 1 
asimismo desde cada una de las subcentra
les, para los abonados que á ellas con
curran. •

Para la aplicación de las tarifas, como 
para la fianza que tenga que depositarse, 
se tendrá en cuenta el número total de ha
bitantes comprendidos dentro del períme
tro del grupo telefónico.

Art. 52. Dentro de los grupos telefóni
cos no podrá establecerse estación telefóni
ca entre pueblos que la tengan telegráfica, 
sino el en caso de que la población que ha
ga de central principal del grupo ee enlace 
por una linea telefónica interurbana con 
a!guna capital, ó esté ya enlazada por me
dio de linea telegráfica Cuando el enlace 
se verifique por linea telefónica interurba
na, se ajustará éste á las disposiciones del 
capítulo 9.° de este reglamento.

Art 53. Cuando uu pueblo, caserío, fá
brica, balneario, etcetera careciendo de ser
vicio telegráfico y telefónico, se encuentre 
separado de toda red urbana ó grupo tele
fónico, y quiera unirse á ellos en concepto 

1 de abono, deberá solicitarlo de la Dirección 
¡ general de Telégrefos, la cual podiá conce- 
I derlo, siempre que se halle situado dentro 

de la misma provincia donde se encuentre 
establecida la Central á que pretenda unir- 

| se, y sea ésta la mas próxima.

CAPITULO VI
l ín e a s t e l e f ó n ic a s  pa r t ic u l a r e s
Art. 54. Se denominarán líneas telefó

nicas particulares tes que establezcan una 
comunicación directa entre dos ó más de-

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo Sr.: El Rey (Q D. G ), de acuer

do con lo informado por el Consejo de Esta
do en pleno, se ha servido disponer, como in
terpretación al art. 206 del reglamento dic
tado para U ejecución de la ley de Recluta
miento. que ios preceptos dei mismo son 
aplicables á los hijos de Jefes y Oficiales y 
sus asimilados de la Armada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V E muchos años, Madrid 9 de Junio 
de 1908.

Señor ....
LINARES

Excmo. Sr : En vista de la instacia pro
movida por el sargento en situación de re
serva y con destino en la Dirección general 
de Clases pasivas, D. Tomás Gertrudis Mo
lina, en súplica de que la concesión hecha á 
los sargentos por Real orden de 12 de No
viembre de 1894 núm. 311), lo sea 
sin la restricción que en la misma ee hace; 
teniendo en cuenta que han deseparecido en 
gran parte las razones que hubo para limi
tar entonces las aspiraciones de los referidos 
individuos, y haciendo uso de la autorización 
consignada en el artículo adicional de la ley 
deig de Julio 1889 (G. L.t número 341);

El Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien dis
poner que la rebaja á seis años de servicio 
concedida á los sargentos por la Soberana 
disposición antes citada, sirva sin la limita
ción que en ella se expresa, para que pue
dan optar los mismos á todos los mayores 
beneficios de la ley de 10 de Julio de 1885 
pero conservando preferente lugar para los 
destinos de 1.500 pesetas en adelante, los 
de la misma clase con doce ó más años de 
servicio; esto es: que cuando no heya aspi
rantes de estas circunstancias para (os em
pleos dichos, entrarán los de aquéllas en el 
concurso para los mismos.

De Real orden lo digo á V E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 

, á V. E. muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1903.

Señor.....
LINARES

^.Gaceta 15 de Junio)
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SBCCION OFICIAL

Núoa. *2369 
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS BALEARES

Negociado de Territorial
Edicto.—En el expediente instraído por 

la Junta pericial de San Lorenzo á ins
tancia de D. Guillermo Pujadas Morey 
sobre variaciones al amiílaramiento de di
cho pueblo el Negociado correspondiente de 
esta Administración, con fecha de ayer 
emitió el siguiente dictamen:

«Habiendo examinado el expediente ins
truido por la Junta pericial de San Loren
zo en virtud de instancia da fecha 29 de 
Mayo de 1901 formulada por D. Guillermo 
Pujadas Morey en súplica de que se elimi
ne del amiilaramiento de dicho pueblo una 
pieza de tierra, sita en el paraje denomina
do Son Negro, con su correspondiente ri
queza imponible, en atención á que esta 
finca tribuía también en el pueblo de Mana- 
cor á cuyo término pertenece y.=Resultan- 
do: Que por certificación expedida por la se
cretaria del Ayuntamiento de San Lorenzo 
se acredita en el expediente quo D. Gui
llermo Pujadas tiene amíliaradea en este 
pueblo uuu cuartelada de tierra en Son 
Negre, con una riqueza imponible de 53‘75 
pesetas y una cuarterada en Son Joy con 
la de 26 pesetas 25 céatimoe; y que por 
otra certificación expedida por la secretaria 
del Ayuntamiento de Manacor en relación 
con el amiilaramiento de este pueblo so 
haca constar quo la finca primeramente 
nombrada, continua en el catastro de dicho 
pueblo inscrita á nombre del reclamante 
con b u  correspondiente riqueza imponible 
que asciende como se ha dicho á 53‘75 pe- 
seiaa, y que, al separarse la riqueza corres
pondiente al térmico de San Lorenzo, tan 
solo fué baja en la cuenta del reclamante 
por pertenecer a'l término de este último 
pueblo una cuarterada de tierra sita en la 
sección 85 denominada Son Joy, con una 
riqueza de 26 peBetas.=Reaulttindo: Que 
practicada la inspección ocular de loe te- 
trenos por una comisión de tres concejalea 
del Ayuntamiento de San Lorenzo desig
nadas al efecto, emitió dictamen propo
niendo que se elimine del amiilaramiento 
de este pueblo la pieza de tierra sita en 
Son Negro por resultar que efectivamente 
está enclavada en el término de Manacor; 
=Re8ultaudo: Que al efectuarse la segre
gación del lérm'üo de San Lorenzo no se 
procedió á la tasación de los terrenos que 
quedaron comprendidos dentro de sus li
mites sinó que por el contrario el amillara- 
miento de este pueblo se formó trascribien
do en Jos libros los asientos relativos á los 
bienes que al practicarse el deslinde que
daron enclavados dentro de su término, 
tal y como resultaba del amiilaramiento 
de Manacor, do cuyo pueblo era aquel su- 
frñgáneo;=Re8ultando:=Que formado de 
este modo el amiilaramiento de Sen Loren
zo se procedió á sumar la riqueza que en 
conjunta arrojaba y se restó esta suma 
de la riqueza porque vania tributando 
el íntegro término do Manacor cuando 
formaba con aquél un solo municipio, pa
ra deducir de este modo la riqueza por 
qué debía contribuir para lo sucesivo es
te último puebk:;=Re8Uítando: Que no 
consta que se haya practicado compro
bación alguna de la riqueza que tenia 
inscrita en el amiilaramiento de Manacor 
D. Guillermo Pujadas ui que se haya ins
truido expediente alguno para introducir 
variación en su cuenta de biene8:=Consi- 
derando: Que al inscribirse en el amillara- 
miento de 8. Lorenzo la finca que posee el 
reclamante en Son Negre (que está encla
vada y sigue tributando en el término de 
Manacor), asi como al consignarse á la pie
za de tierra de Son Joy una riqueza distin
ta de la que tenia en el amiilaramiento de 
este último pueblo, so cometió un error 
material que es preciso subsanar, ya que 
con ello ha sufrido un aumento indebido la 
riqueza imponible del Sr. Pojadas;;=Consi 
derando: Que habiéndose rebajado de la ri
queza porqué tributaba el íntegro término 
de Manacor (cuando estaba unido al de Sao 
Lorenzo) la suma de riqueza imponible que 
arrojaba el amiilaramiento formado para 
este último pueblo, para deducir de este 
modo la riqueza por que debía contribuir 
@1 primero; es indudable que ¡as partidas 

de riqueza imponible consignadas por error 
material en el amiilaramiento de San Lo
renzo tienen que refluir en sentido inverso 
en el de Manacor, puesto que implican uua 
partida consignada de más en aquel amilla- 
ramiooto y restada también de más de la 
riqueza del integro término de Manacor; y 
que por lo mismo, al rectificarse erroros co
mo el que motiva esto expediente, debe lle
varse á efecto la alteración á un tiempo en 
los amillaramientos de ambos pueblos, au
mentando so uno la cifra de riqueza que en 
el otro se dieminuy8;=Considerando: Que 
hab éndose aumentado indebidamente, sin 
que haya sufrido alteración la cifra total 
por que contribuyen en conjunto los dos 
municipios de referencia; es indudable que 
este aumento ha tenido que ser compensa
do forzosamente con una rebaja de igual 
cuantía hecha á unos ó varios de los demás 
contribuyentes;—Considerando: Que para 
dejar debidamente subsanados los meóla- 
dos erroros, las variaciones q.ue á este 
efecto so introduzcan en los amillaramien- 
tng deben retrotraerse al comienzo del ejer
cicio do 1899 900, que es el en que empe
zó á regir el amiilaramiento de San Lorea- 
zo;=El Negociado op¡na:=l.°—Que pro
cedo rectificar la cuenta de bienes que fi
gura en la primera parte del amillaramien- 
to de San Lorenzo á nombre de D. Guiller
mo Pojadas Morey, eliminándose de la 
misma la pieza de tierra consistente en una 
cuarterada en la sección de Son Negre con 
su correspondiente riqueza importante 
53 pesetas setenta y cinco céntimos, y 
que deba dismiouirse en veinticinco cén
timos la riqueza imponible de la finca do 
San Joy, á fio de que quede con veintiséis 
pesetas conforme estaba en el amillara- 
miento de Manacor; sufriendo por consi
guiente el reclamante una rebaja de 54 po- 
Retasen au riqueza rústica amil!areda;= 
2.® —Que la riqueza imponible que por vir
tud de dicha rectificación se rebaje al ex
presado contribuyente deba aumiontarso á 
la cifra por qué contribuya actualmente el 
pueblo de Manacor;=3 O—Que cetas alte
raciones deben surtir efecto desde el co- 
mieuzo del ejercicio de 1899-900;=4.°— 
Que debe ordenarse al Alcalde de Manacor 
que instruya ol oportuno expediente para 
averiguar quines sean los contribuyentes á 
quienes se rebajó indebidamente la rique
za aumentada á D. Guillermo Pujadas y lo 
remita á esta Administración para la re
solución que proceda; y—5 °—Que tratán
dose do introducir alteraciones de riqueza 
quo afectan á varios términos municipales 
y desconociéndose á punto fijo las personas 
á quienes pueda afectar indirectamente el 
acuerdo que se adopte, seria conveniente 
insertar este dictamen en el B O. caso de 
ser aceptado por esa Administración á fin 
de que los que se consideren perjudicados 
por razón de las alteraciones que tratan de 
introducirse puedan personarse y formular 
su oposición en el plazo de 15 dias contados 
dasde la inserción, suspendiéndose entre 
tanto la resolución definitiva de este expe
diente.»

1 hab’éodose conformado esta Admi
nistración con el preinserto informe he dis
puesto que se cite por medio del presente 
edicto á las corporaciones, entidades ó par
ticulares que se consideren perjudicados 
por razón de las variaciones que tratan de 
introducirse en los amillaramientos de San 
Lorenzo y de Manacor, á fin de que en el 
plazo de 15 dias contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  se personen en el expediente y 
aleguen lo que á sus derechos convenga.

Palma 19 de Junio de 1903.—Valentín 
Sambricio,—V.° B.°- El Delegado de Ha
cienda, Francisco de Semir.

Núm. 2370
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento durante el mes de Marzo.
Sesión ordinaria en segunda convocatoria 

del dia 7. -Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Entró en el Consistorio el Concejal señor 
Morell.

Se procedió á la distribución de fondos 
por Capítulos para satisfacer las obligaciones 
del mes de la fecha.

Se autorizó á D. Juan Estarellas Pons pa
ra realizar obras de interes particular en la 
casa n,° 9 de la calle de la Victoria,

También se autorizo á D, Juan Joy para 
verificar obras de interes particular en la 
casa n.° 1 de la calle de Buen Año.

Se acordó satisfacer varias cuentas por 
servicios municipales.

Se acordó otorgar un voto de confianza 
al Sr. Alcalde para que de acuerdo con 
D. Gabriel Reynés Enseñat transigieran las 
cuentas que éste tiene presentada y convi 
nieran la cantidad que se le ha de abonar.

Se acordó alquilar una ternera y los apa
ratos necesarios, para la creación de un ins
tituto accidental de vacunación.

A propuesta del Sr. Estades se acordó 
fomentar mediante una regular subvención, 
la creación de una escuela mercantil que se 
considera muy útil y necesaria en esta loca 
lidad.

La Corporación aprobó la solución dada, 
por la Comisión al efecto nombrada, á las 
diferencias surjidas entre el propietario de 
un lote de terreno procedente del monte co 
munal de Santa Catalina y varios establece- 
dores colindantes al mismo.

Se acordó que la Comisión de obras fuera 
á examinar el camino denominado Costa de 
Bini raix, para determinar las obras mas 
necesarias y de inmediata costrucción para 
su reparación.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria 
del dia 14—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

El Secretario del Juzgado municipal de 
esta villa, de orden del Juez de primera ins
tancia de este partido, instruyó al Ayunta
miento del derecho que le otorga el artículo 
109 de la ley de enjuiciamiento criminal, en 
la causa que se sigue contra Juan Coll Fron
tera ex-fiel del Fielato de consumos del 
puerto, sobre defraudación de este impuesto. 
La Corporación acordó no mostrarse parte 
en dicha causa y no renunciar á la indemmi 
zación de perjuicios caso que los hubiera.

Se enteró el Ayuntam'ento de una circu
lar de la Comisión Mixta de Reclutamiento 
relativa á las formalidades y prevenciones 
que los Ayuntamientos deberán tener pre
sentes al concurrir al juicio de exenciones 
ante la misma.

Se acordó satisfacer varias cuentas por 
servicios municipales

Se acordó elevar una exposición al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, suplicándole se digne 
conceder como gracia especial á esta pobla
ción que la enseñanza oficial de la escuela 
de niñas, continúe bajo la dirección de la 
Congregación de M. M Escolapias

Entró en el Consistorio el Concejal Señor 
Morell.

Se acordó crear una nueva plaza de sere
no y publicar su vacante.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria 
del dia 19.—Se aprobó el acta de la ante
rior sesión.

Se enteró el Ayuntamiento de una circu
lar del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
relativa á la distribución de fondos por ca
pítulos del presupuesto corriente.

Se acordó construir un trozo de empedra
do en la calle del Pastor, y reconstruir va
nos trozos de acera en diferentes calles.

Se aprobó una cuenta por servicios mu
nicipales.

Se acordó pasara á informe de las Comi
siones de Hacienda y Consumos una propo
sición del Concejal señor Valls, relativa á la 
disminución de los derechos de consumos á 
los artículos de primera necesidad.

Se acordó colocar un farol de gás en la es
quina de la calle de S Cristóbal y del Mirto

Se acordó colocar dos faroles de petróleo 
en el caserio del Puerto.

Se acordó colocar un farol á gas en la ca
lle de las Almas y trasladar uno de los exis
tentes

Sesión ordinaria en segunda convocatoria 
del dia 28 - -Se aprobó el acta de la ante- 
terior sesión.

Se enteró el Ayuntamiento del Reglamen
to para la aplicación del R D- de 17 de 
Marzo de 1901, que estableció la zona mili
tar de costas y fronteras, hecha extensiva á 
las islas Bateares y Canarias y poseciones de 
Africa.

Se autorizó á D Francisco Pastor A’berti 
como encargado de D.a M.1 Rufián Joy para 
verificar obras de intereses particular en las 
casas números 15 y 17 de la calle de Jesús.

Sófier 7 de Abril de 1903,—El Alcalde, 
Juan Puig — P, A del A,—Amador Canals, 
Secretario.

Núm. 2371
D. Pedro Armenteros y Ocando, Juez 

primera instancia y de instrucción 
'partido de Palma de Mallorca.
En los autOB juicio ejecutivo quo se si. 

gueu auto este Juzgado y Escribanía fie| 
iufrascrito actuario por el Procurador doQ 
Rafael Ramio á nombre de D.a Antouig 
Noguera y Ciar, D? Antonia Rufián y Pai. 
mer y D,a María Rallan y Noguera contra 
D. Miguel Mir y Homar, de ignorado do. 
miciiio; sobre pago de cantidad, tongo 
acordado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte lae siguientes fincas, esp®. 
cialmente hipotecadas por el deudor Don 
Miguel Mír.

Una casa señalada con el número doc? 
antiguo, correepondiándo'e el número ocho 
moderno de la calle del Vivero sita en el 
caserío denominado Hoetalets d‘en Cañe, 
lias, del término de esta ciudad, la qu8 
consta de planta baja, de dos vertientes 
con corral, existiendo en el fondo una fuen. 
te y linda por la derecha entrando con ca
sa y corral de Jaime Tous, por la izquierda 
con casa y corral de Martin F.orit y Barra 
y por el fiado con corral de la casa que 
también es describirá; justipreciada en la 
cantidad de mil quínieutas pesetas.

Y otra casa, compuesta de dos vivien
das, señaladas ambas con el número cinco, 
planta baja y terrado de dea vertientes, ei- 
ta en la calle del Norte de dicho caserío 
del Hostaiets d'en Cañellas, linda por la 
derecha entrando coa casas y corral de 
Guillermo Oantallops, por la izquierda con 
la casa y corral número tres de Lorenzo 
Torrandell y por el fondo en ostensión de 
dos metro3 con corral de Jaime Tona, con 
el corral da la casa anteriormente descrita 
y corral de Martin Florit en esteneión de 
ochenta centímetros. Existe en el extremo 
de dicho fondo una fuente que ea la misma 
relacionada al tratar de la otra finca que 
sirvo para ambas caeaa: justipreciada en la 
cantidad de mil pesetas cada casa ó vi
vienda.

Suman las tres fincas en junto la canti
dad de tres mil quinientas pasetae.

Para cuyo remate, queda seüatado ei día 
veinte de Julio próximo y hora de las once, 
ante el presente Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones:

1 .a Se venderán los inmuebles embar
gados formando un solo lote y á cuerpo 
cierto sea cual fuere su ostensión compren
dida dentro de s u r  linderos. En el caso de 
que no se presentase postor para todas en 
conjunto podrán rematarse separadamen
te cada una de las tres viviendas, dividién
dolas, esto es, que la casa número ocho de 
la calle del Vivero no tendrá derecho al
guno á la fuente ni al pasillo que á la mis
ma conduce pudiéndose cambiar caso de 
divisióu; y las determinadas con el núme
ro cinco de Ib calle del Norte tendrán dere
cho cada una á la mitad de la fuente, y es
tarán divididas por su pared medienera 
que se prolongará dentro del indicado pa
sillo hasta la otra pared perpendicular del 
corral de la casa número ocho calle del 
Vivero.

2 .a Loe títulos de propiedad consisten 
en certificado del Registro, que estará de 
manifiesto en la Escribanía, y los licitado- 
res deberán conformarse con estos antece
dentes supletorios de los titulóse sin dere
cho á reclamación alguna después del re
mate por insuficiencia ó defecto de loe 
miemos.

3 .a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores, consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio á los efectos le
gales.

4 .a No se admitirán postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

5 .a Loe censos que se presenten á par
ticulares ó corporaciones se capitalizarán al 
fuero de su constitución; ei no constare se 
hará al seis por ciento y loe que se satisfa
gan al Estado, al tipo legal del nneve ó 
diez por ciento según loa casos.

6 a Loa gastos de toda clase por la su- 
baeta, remate, escrituras, copias y demás 
inherentes á la venta serán todos de cuen
ta del comprador.

Palma diez y nueve Junio de mil nove
cientos tres. —Pedro Armenteroe y Ovan
do.—Ante mí, Juan Beetard.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a "
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